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Alocución del Representante Fiallos
Señores Delegados;

Permitidme que en relación con el pro
yecto en que ahora nos ocupamos, el cual 
no vacilo en considerar como de vital 
importancia para el porvenir de nuestros 
pneblos, exprese en breves términos al
gunas de las ideas que como centroame
ricano abrigo acerca del alcance que las 
resoluciones de esta Coníerencia deben 
tener para que sean prácticamente pro
vechosas y satisfagan los nobles deseos 
de los altos mediadores que nos han in
vitado á deliberar.

Desde el elevado punto de vista en que 
aquí nos encontramos reunidos, á lasom- 
bra del capitolio de Wa.shington, no po
demos menos que contemplar á Centro- 
América en su importante conjunto his
tórico, geográfico y político, tal como la 
miran los Excelentísimos Presidentes de 
Estados Unidos y de México, tal como la 
con.sideraron los viejos Estadistas cen
troamericanos, los patriotas que lucha
ron por legarnos un¿ Patria Grande y 
respetable; tal como la desea la juventud 
centroamericana que, ávida de paz y de 
justicia, clama por la redención pacífica, 
por la evolución bienhechora tanto tiem
po esperada, para poder desplegar sus 
latentes energías de progreso y entrar á 
disfrutar de los bienes de la civilización 
moderna.

Sólo así podremos apreciar debida
mente en los registros del pasado las 
causas que han retardado nuestro pro
greso; sólo así podremos hallar ahora la 
apetecida solución para un futuro bien
estar.

Durante los tres siglos de la domina
ción española las provincias del Istmo 
permanecieron unidas bajo el régimen 
de la Capitanía (íeneral de Guatemala.

Rotos á principios del siglo X IX  los vín
culos que las ligaban á la Madre Patria 
y las mantenían unidas entre ií, empezó 
la era de discordias y de guerras fratri
cidas en que hasta el presente hemos v i
vido. Si desde entonces se hubiera 
mantenido la unión de las provincias ba
jo un solo Gobierno, la América Central 
sería hoy, indudablemente, uno de los 
países más felices de la tierra. Pero la 
Federación de la República no pudo con
solidarse. La desunión abrió ancho cam
po á las ambiciones de mando en cada 
Estado. Y  de ahí que los bandos perso
nalistas se multiplicaran y  que los cau
dillos militares tomasen ascendiente de
cisivo en los destinos de aquellos pue
blos. En consecuencia de ello, los Go
biernos se han sucedido con tan notoria 
irregularidad, que ya está establecido 
que son Gobiernos de hecho los que hay 
que reconocer, mientras se sostienen con 
el mando, á despecho de la opinión pú
blica los unos, ó combatiendo revolucio
nes injustificables los otros.

Penoso es confesarlo así, pero es in
oficioso atribuir á otras causas las gue
rras que han afligido á nuestros pueblos.

Las que en Centro-América han apa
recido como guerras internacionales, no 
han sido más que guerra.s intestinas de 
un Estado que han trascendido á través 
de sus fronteras. Prueba de ello es que 
no ha habido un solo caso de conquista 
de territorio ni de indemnización alguna 
reclamada por el vencedor. Prueba ma
yor todavía es el hecho de que existen 
entre dos ó más secciones de un mismo 
Estado divisiones profundas, enconos po 
Uticos difíciles de borrar, mientras que 
los pueblos de Estado á Estado se tratan 
con entera fraternidad.

Por consiguiente, si son las contiendas 
civiles las que han devastado nuestro 
suelo, las que han consumido nuestras 
vitales energías, han dividido nuestras 
familias y han mantenido las constantes 
emigracione.s que, á su vez, han ocasio
nado la intervención armada de los Go 
bieinos vecinos, es á la causa de esas 
contiendas á la que debemos buscar un 
remedio radical.

Desde que se iniciaron los trabajos de 
la Conferencia, hubimos de consignar,

con merecido aplauso, que no había des
acuerdos pendientes que arreglar entre 
los Gobiernos de las Repúblicas centro
americanas. Y  para las desavenencias 
que en lo futuro pudieren surgir, queda 
ya solemnemente estipulado que serán 
resueltas por medio de la A lta Corte de 
Justicia, cuyos fallos jusficíeroc éif ’ ape- 
lables mantendrán en perpetua armonía 
y buena vecindad á las cinco Repúblicas 
entre sí.

Dadas las condiciones de respetabili
dad y de buena fe que han concurrido en 
la formación del Trabado relativo al es
tablecimiento de la Corte, nadie se atre
verá á dudar que deje de producir los 
resultados inmediatos que de ella se es
peran. Y  aun puede asegurarse que, sin 
salirse de la esfera de acción puramente 
internacional que se le ha señalado, la 
Corte ejercerá, por el mismo hecho de 
existir, una influencia benéfica en los 
conflictos internos de cada Estado.

Pero procediendo con leal franqueza, 
debemos convenir en que si bien es ver
dad que con la creación de esa Corte ha
bremos dado un paso avanzadísimo en 
favor del bienestar y del buen nombre 
de los países que representamo.s, con ese 
solo paso no habremos asegurado por 
completo la paz positiva y  fructífera de 
la América Central.

El anhelo de nuestros pueblos y el v i
vo deseo de los E.stado.s Unidos y d • . í̂é- 
xico es que reine la paz constitif.^ îOual en 
cada palmo de nuestro suelo 3’ no sola
mente en la.s fronteras; que en mediodel 
orden y la armonía nos dediquemos á la
brar nuestra prosperidad; que al ;-inparo 
de las leyes abramos las puerta - al pro
greso en todas sus manifestaciones; que 
inspiremos confianza y demos lAectivas 
garantías al capital extranjei o para que 
vaya á desarrollar nuestra agricultura 
tropical, nuestros veneros minera'.-s y, 
abriendo vías de comunicación, nos pon
ga en contacto comercial con (c.'-siros 
vecinos del Norte.

Fundándonos en el conocimiento ínti
mo que tenemos de la índole de nuestros 
pueblos y de nuestros Gobernantes, con
firmada por la historia de casi un siglo 
que llevamos de vida independiente, de
bemos prever que surgirán en lo futuro
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conflictos graves en el interior de los 
Estados, y que mientras no se encuentre 
el modo de resolverlos por medios racio
nales y eficaces, darán lugar á nuevas 
luchas intestinas.

Yo acepto, desde luego, que los pro
blemas políticos y el régimen interior de 
las Repúblicas centroamericanas no de
ban ser objeto de la consideración actual 
de esta Asamblea, sino es en cuanto esa 
política y ese régimen se relacionen con 
la paz general que hemos venido á esta
blecer.

En tal concepto, y obedeciendo á im
pulsos del más sincero patriotismo, ma
nifiesto aquí la convicción profunda que 
las continuas decepciones políticas han 
arraigado en mi ánimo, de que la unión 
de las cinco Repúblicas en una sola na
ción se impone como la única medida 
salvadora que ha de conducir á nuestros 
pueblos, sin nuevos tropiezos ni zozo
bras, por la misma senda de progreso 
que ha conducido á los Estados Unidos y 
México á la altura de prosperidad en que 
hoy se encuentran.

Mientras las clases directivas de nues
tras comunidades políticas se mantengan 
apegadas á la soberanía de las pequeñas 
Repúblicas, y la mayor parte del producto 
de las rentas nacionales se consuma en 
sostener un gran personal gubernativo y 
un ejército numeroso, esas Repúblicas 
no podrán alcanzar el grado de adelanto 
que, por su posición geográfica y por sus 
grandes recursos naturales deberían te
ner, ni dejarán de figurar ante las demás 
naciones en la humilde escala en que hoy 
figuran como entidades políticas.

Las instituciones democráticas que tan
to desearíamos ver arraigadas y respeta
das en la América Central, continuarán 
en iieligro de ser pervertidas mientras la 
espada de un caudillo local pueda tener 
predominio sobre la ley.

Aquí mismo hemos reconocido ese pe
ligro al consignar disposiciones especia
les relativas á las emigraciones políticas 
que todavía prevemos en el porvenir.

Asimismo hemos previsto los desacier
tos ó arbitrariedades que un Gobierno 
pueda cometer en sus relaciones interna- 
Clona l(\s y hemos rechazado la solidari 
dad de los demás Gobiernos centro-ame
ricanos en previsión de tales desaciertos.

Todo lo cual está demostrando la ne
cesidad de buscar en la fusión de las 
cinco Repúblicas actuales el estableci
miento de una nacionalidad seria, cons
tituida con los elementos escogidos de 
todas ellas; hi creación de una Patria 
grande, regida por un Gobierno de ver
daderos Est-adistas, de pat riotas centroa
mericanos que estén por encima de las 
mezquinas influencias regionales; que 
inspirados en las enseñanzas del gran 
Hamilton, impriman un rumbo saludable 
y  práctico á nuestra desorientada polí

tica; que organicen bajo un plan racio
nal nuestras finanzas y den impulso vi
goroso á la instrucción, á la agricultura 
y á las industrias.

Es un argumento muy gastado el de 
que nuestros pueblos no están prepara
dos para la Unión. Eso han venido di
ciendo los separatistas desdeque disolvie
ron la Federación hace setenta años. Pa
ra lo que no están preparados los pueblos 
centroamericanos es para vivir desunidos 
con autonomía ilimitada. Cansados de 
luchas estériles y  empobrecidos por las 
contribuciones de tantas guerras, no só
lo acogerían la Unión como medida re
dentora, sino que sería quizá la única 
causa por la que pelearían, si fuere pre
ciso, á conciencia y con entusiasmo, para 
conquistar, á favor de las nuevas gene
raciones, la paz y  la prosperidad de que 
ellos no han podido disfrutar.

La  juventud centroamericana es, co
mo bien sabéis, incansable propagandis
ta de la Federación. A  esa juventud 
pertenece el porvenir y  debe ser oída. 
En nombre de ella, y por encargo espe
cial que me ha dado, hago constar aquí 
los sentimientos que abriga en favor de 
la próxima y gloriosa reconstrucción de 
la «República de Centro América.»

E. C. PlALLOS.

D
Moción de amnistía

Desde que se anunció la reunión de la 
actual Conferencia, pensé que uno de los 
fines prácticos que pudieran lograrse en 
ella era el de una reconciliación en la fa
milia centroamericana, no sólo en las re
laciones internacionales de las diferentes 
Repúblicas, sino en las que median entre 
los ciudadanos y sus respectivo.s Gobier
nos.

Creí entonces, como creo ahora, que 
es tiempo de que se demuestre ante el 
mundo, un espíritu generoso de humani
dad, de conciliación y de olvido de ante 
riores rencillas y discordias en el campo 
de la política.

Una vez reunida la Conferencia tuve 
la satisfacción de oir en este recinto 
la voz autorizada del señor Embajador 
Creel, pidiéndonos una declaratoria, que 
con la mayor satisfacción liicimos, de 
que no existía en la actualidad reclama
ción alguna pendiente entre los distintos 
países de Centro-América; declaratoria 
que fué, puede decirse, la brillante puer
ta de entrada en nuestras labores.

Inspirado hoy en la misma idea de fra 
ternidad, pienso que si las disputas de 
Gobierno á Gobierno han podido termi
narse fácilmente con sólo la buena vo
luntad de los hombres que presiden los 
destinos de Centro-América, con mucha

mayor razón debe restablecerse la bue
na armonía entre esos mismos Gobiernos 
y sus gobernados.

El medio de alcanzar este noble objeto 
es el de que se decrete en cada una de 
nuestras Repúblicas una absoluta é in
condicional amnistía para todos los reos 
y emigrados por delitos políticos 6 cone
xos con la política.

La calma ya re«t::bl<>r-i<l¡i en nuestros 
países, el curso normal de los trabajos  ̂
de la Conferencia y la expectación públi
ca en cuanto con aquella se relacionan, 
presentan la ocasión más propicia para 
aceptar la proposición que tengo la hon
ra de dirigiros; y  os pido que por acla
mación, si es posible, resolváis dirigir 
una excitativa de parte de la Confereods 
para que se emita cuanto antes el Decre
to de Amnistía, y  sobre elH presento 
formal n'oción.

Tengo la fundada esperanza de que ál 
terminarse los trabajos de la Clonferen- 
cia, nuestros hermanos de Centro-Amé- 
rica gozarán de completa libertad, y  pa
ra la mayor importancia del paso que ob 
propongo, pido Igualmente que una vei 
acordado, se comunique en forma oficial 
á nuestros Presidentes Honorarios, loé 
señores Secretarios de Estado de los Es
tados Unidos de América y  de los Esta
dos Unidos Mexicanos.

Washington, D. C., 15 de 
diciembre de 1907.

A n g e l  U g a r t e .

A V I S O S

El infrasedro. Secretario de Estado en el Des
pacho de Fomento y Obras Públicas, Pace saber 
que «on focha de hoy se ha presentado á su Des
pacho el señor Alix>rt G. Groeley haciendo la 
propuesta sijpiiente:—“Se propone una contrato 
para la construccicSn de un ferrocarril — Poder. 
—S. P. E.—Albcrt G. Greeley, mayor de edad, 
casado, natural de los Estados Unidos de Norte 
América y residente en Puerto Cortés, con el 
más profundo respeto vengo ante Vos á exponer 
y pedir lo siguiente:—E.xcitado de la manera 
más formal por los habitantes del valle del Cha- 
melecdn para que les ayude á resolver el difícil 
problema de dar salida á sus productos parala  
mercados nacionales y e.xtranjeros: y con el ob
jeto, además, de proveer un medio de transpor
te para los inmensos bosques de ocote que se en
cuentran en aquel valle y para los vari,ados pro
ductos que se obtienen de ese árlxil, vengo á pro
poneros la celebración de una contrata para la 
construcción de un ferrocarril en aquel litoral 
conforme á las siguientes Itasos:

1“—El Concesionario se oifliga á construir ua 
muelle de buenas condiciones en la bahía de 
Oinoa, departamento de Cortés, y un forrocaní 
que. partiendo de dicha bahía, se dirigirá hacia 
el Oeste, á lo largo de la custa. hasta un punto 
cerca del líío Cuyamel; de allí, atravesando la 
cordillera por una cañada hasta llegar al valle 
del río Chamelecém: y se prolongará de allí en la 
dirección que convenga, según las necesidadet 
del tráfico; teniendo diclio ferrocarril una lon
gitud total de sesenta kilómetros, poco másd 
menos; todo lo cual se concretará previo el 
pcctivo estudio 6 exploración. La línea férrea
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aerá de “standard gauge.’" dt* cuaii-o pies ocho y 
media pulgadas inglesas, ó sea un metro cuatro
cientos treinta y claco milíinettos. Los rieles 
serán de acero y su peso míninnim de cincuenta 
libras por yarda, para la vía principal, y de trein
ta libras, por lo menos, para los ramales y swil- 
cbes. La construcción de lo<la latinea y el ma
terial rodante deberán ser de conformidad con 
las reglas reconocidas como prácticii buena para 
ferrocarriles en los Estados Unidos de N'orte 
América. Los puentes y alcantarillas serán de 
los materiales que los ingenie,os <)■-<■ l;a¿;an la 
linea Juzgruen más convenientes ó á propósito 
para asegurar el buen servicio de dicha línea. 
El Concesionario tendrá tam!,ién el derecliode 
construir ramales á los dos ladus de la vía férrea, 
cuando lo crea conveniente para el t ransporte 
de loa productos que se encuentran en las inme
diaciones, pero siempre sin perjuicio de tercero,

2»—El muelle se construirá con la longitud 
necesaria para que puedan atracar á él ¡os vapiv 
res del tamaBo de los que co imnmente llegan á 
los puertos del Norte; y dicho muelle, lo mismo 
que la linea férrea, serán de suticiente capaci
dad para el movimiento comercial que puede 
desarrollarse en aquel punto de la Costa Norte; 
debiendo hacerse el muelle de madera ó de cual- 
qniera otro material que fuere más adecuado, á 
Juicio de ingenieros competentes.

3*—El Concesionario se obliga á conducir gra
tis en los trenes ordinarios de pasajeros;! los 
miembros principales de los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial del Estado, -Á los Agentes 
Diplomáticos, á los Gobernadores, Comandantes 

, departamentales. Magistrados y .Tueces de Le
tras, y á los Comandantes y Administradoresde 
Aduanas de los puertos, siempre que los funcio
narlos viajen en carácter oficial; los dem.ás em
pleados civiles del Gobierno, que presenten de
bida constancia de su posición oficial, serán con
ducidos por la mitad del valor de los precios es
tablecidos para los particulares. También el 
Concesionario se obliga á conducir gratis en los 
trenes ordinarios de pasajeros á los correos na
cionales, correspondencia oficial y sus carteros ó 
conductores. También se conducirá gratis á las 
comisiones militares mandadas por autoridad 
-competente, debiendo entenderse por tales co
misiones un número de hombres que no exceda 
de veinticinco. También se conducirá gratis 
las especies timbradas. Toda carga y pasajeros 
del Gobierno no comprendidos en los párrafos 
anteriores, pagarán la mitad de los precios que 
se cobren á los pavticulare.s. con excepción de la 
pólvora y otros explosivos, cuya conducción po
drá hacerse mediante arreglos especiales.

♦*—Para la construcción y iLincionainiento de) 
ferrocarril de que aquí se trata, el Gobierno ce 
de gratuitamente ai Concesionario el dominio 
útil de una faja de terreno de propiedad nacio
nal de cien metros de anchma. en los lugares 
despoblados, y de la mitad de o to  cuando la vía 
atraviesa ciudades y pueblos; la ancliura de di
cha faja se aumentará hasta donde sea necesa
rio, en los casos de cortes, rellenos, etc., lo cual 
se indicará en los planos que c¡ Concesionario 
someterá á la aprobación del Goiiierno. Cuando 
la vía atraviese terrenos de propiedad ó de iis;i- 
fructo privados, el Concesionario pagará su valor 
á justa tasación de i)eritos nomirrados con arre
glo á derecho.

5*—El Concesionario tendni derecho de vía 
por el mencionado ferrocarril tanto por tierra 
como por agua, entendiéndose n-specto á lo úl
timo en cuanto á los puentes. i;nibarcaderos y 
muelles; y además, en el trayecto comprendido 
entre la línea y las estaciones para fuerza de 
agua que sea necesario establecer.

6*—Al abrirse al servicio pi'iblico, el ferroca
rril deberá estar equipado y provisto de suficien
te fuerza motriz, carroa para pasajeros y carga,

herramienta y demás accesorios, U>do lo cual 
deberá aumentarse conforme lo exija el tráfico.

El Concesionario tendrá derecho para ex- 
pi'tar dicho ferrocarril, en todo ó en parte! á 
mci la  que vaya construyéndose y abriéndose 
al set/icio público, de conformidad con las si- 
guienN t condiciones:

a j El Concesionario formar;! y publicará re- 
glani-entos del tráfico y una tarifa para pasaje
ros y carga.

hj La tarifa no podrá establecer precios niéis 
illos por klliimetro, por la condiieci/m d-- nm 
persona ó el transporte de una tonelada de car
ga, que los que aliora se cobran, también por 
kilómetro, en la línea férrea existente entre 
Puerto Cortés y La Pimienta.

r j  Los precios de tarifa por fletes para produc
tos de Honduras serán tan bajos como sea posi
ble, atendiendo á la compensación razonable por 
el servicio, rie.sgo y capital invertido; pero en 
ning.iti caso podrá Obligarse al Concesionario á 
transportar dichos productos ó cualquiera carga 
ó pasajeros por menos del costo del servicio, más 
un veinticinco por ciento.

d ) Los reglamentos y tarifas de dicho ferro
carril í>o notificarán al público por medio de avi
sos fijados en todas la estaciones de la línea, y se 
publicarán, además, trimestralmente, en el pe
riódico oficial. Los cambios de tarifa se notifi- 
eanln y publicarán de la misma manera.

c j No .se permitirá al Concesionario otorgar 
preferencia ni favoritismo á persona ó á empre
sa alguna, debiendo la tarifa ser igual para to
dos; sin embargo, el Concesionario podrá reba
jar los derechos, mediante contratas especiales, 
sobre fletes con individuos ó compafíías para el 
transporte de inmigrantes, colonos, maquina 
rias, productos y materiales destinados al servi
cio de empresas de importancia, con el fin de 
desarrollar las riquezas naturales del país, lo 
mismo que para el transporte de los productos 
de tales compafíías. El Concesionario se com
promete, por otra parte, á dar iguales condicio
nes favorables á cualquiera compaQia organiza
da conforme á las leyes de Honduras que tenga 
empresas de condiciones análogas á las prece
dentemente mencionadas.

f )  Los reglamentos y tarifas de que se habla 
en los párrafos anteriores de este artículo, serán 
sometidos previamente á la aprobación del Po
der Ejecutivo, lo mismo q;ie cualquier alteración 
que se les haga.

g )  También tendrá dereclio el Concesionario 
para cobrar muellaje por el servicio del muelle 
que se obliga á construir, conforme también á 
la tarifa que apruebe el Gobierno, durante el 
tiempo de la vigencia de esta contrata; sin que 
el impuesto de muellaje sea mayor que el que .se 
cobra actnalirente en Piierto Cortés.

El Concesionario tendrá asimismo dere
cho de b;icer y publicar regiament0.s, de acuer
do con las leyes hondurenas, para las transac- 
cione.sv el nianteniiniento del orden en los tre
nes, estaciones y propiedades del ferrocarril, 
Dichos leglaniciifos serán semetido.s á la apro
bación del Go ¡ieino, sin la cual no iKslrán po- 

1 nerse -*n vigor: llenado este roqiiisit.i. las auto
ridades prestarán su ayuda y eooperución par:; 

I darles cumplimiento.
I 9-‘—El Concesionario está autorizado para tras- 
; ferir, en todo ó en parte, los derechos y obliga- 
I cienes consignados aquí, á cualquiera persona, 
asociación ó compañía, excepto á los gobiernosó 
corporaciones oficiales de estados extranjeros, 
con el consentiniiento del Goliierno, el cual no 
podrá ser rehusado sin justa causa. El Conce- 
cionario, s;is herederos ó cesionarios podrán 
emitir acciones ó bonos gurantiz:idos con los de
rechos aquí adquiridos.

10.—Para la construcción, explotación, man
tenimiento y funcionamiento del muelle, ferro
carril y sus ramales, el Gobierno otorga al Con

cesionario ios siguientes derechos, exenciones 
y privilegios:

a ) El derecho de cortar y usar gratuitamen
te las maderas que liaya en terrenos nacionales 
y sean necesarias para el objeto antes expresa
do y para las construcciones anexas, como casas, 
estaciones y bodegas. También podrá usar, con 
el mismo objeto, cualesquiera otros materiales 
útiles, como rocas, piedras, cal, etc., etc., que 
Se encuentren en terrenos nacionales ó ejidales; 
pero en este último caso, solamente cuando es-
f .hl i i Ts II d'.

\i) El libre ii.so, para fueiza motriz, del agua 
de los ríos y demás corrientes naturales adyacen
tes cincuenta kilómetros al ferrocarril ó sus ra
males; pero sin perjuicio de la navegación ó de 
los pueblas que la utilicen para su servicio ordi
nario.

( )  El libre uso del carUín y pet róleo necesa
rios para el servicio de las máquinas, funciona
miento del ferrocarril, alumbrado, etc., y que el 
Concesionario, sus agentes ó empleados descu
bran dentro de la faja de cincuenta kilómetros 
á cada lado de la línea férrea.

dy El u.so gratuito de los terrenos nacionales 
libres que la empresa necesite para construir ofi
cinas, estaciones, bodegas y talleres para el ser
vicio del ferrocarril.

t )  Exención de todo derecho ó impuesto fis
cal ó municipal, ordinario ó extraordinario, es
tablecido ó que en lo sucesivo se establezca, por 
todo lo que se relacione con la construcción y 
mantenimiento del ferrocarril.

f )  Los empleados y operarios de nacionalidad 
hondureña ó nacionalizados, que ocupe el Con
cesionario en la empresa del ferrocarril, gozarán, 
en tiempo de paz, de la exención de todo servi
cio militar y ejercicios doctrinales, mientras 
que estén en servicio de la empresa. En tiempo 
de guerra, la exención será solamente para los 
empleados y operarios indispensables para hacer 
funcionar el ferrocarril, sin que su número pue
da exceder del ocupado habitualmente en tiem
po de paz.

11. —El Concesionario tendrá el derecho de 
construir, mantener y usar en todo el trayecto 
de la línea férrea, sus ramales y dependencias 
de la empresa, líneas telegráficas y telefónicas, 
y cualquier otro medio de comunicación rápida, 
destinados al uso exclusivo de la empresa, las 
cuales no podrán, por tanto, servir directamen
te al público, sino mediante arreglo previo con 
el Gobierno.

12. —El Gobierno otorga al Concesionario, du
rante el término de esta contrata, la autoriza
ción para importar al Estado, libre de derechos 
aduaneros y de toda clase de impuestos fiscales 
y municipales, marítimos y terrestres, estable
cidos ó por establecer, todas las maquinarías, 
carros, íierramientas, rieles, durmientes, mue
bles para estaciones y oficinas, y en general to
dos los artíc:iIos y materiales necesarios para 
con.struir. equipar, mantener, administrar, ex
plotar y hacer funcionar el muelle y ferrocarril, 
con todas sus dependencias y ramales, enten
diéndose, sin embargo, que e.sta autorización no 
cc»mprendc a(iuellos artículos ú objeU« cuya im- 
p<ntación esté inunopoliz:ida ó prohibida en 
virtud de leyes vigentes, á excepción de la dina
mita ú otros explosivos que podrán ser introdu
cidos en la cantidad que exijan las necesidades 
de la empresa, quedando aquellos, en cuanto á 
su importación, conservacióti y administración, 
sujetos á tas disposiciones reglamentarías que 
dicte el Poder Ejecutivo; y gozará de iguales 
franquicias durante el tiempo de la construc
ción para importar los vestidos de trabajar y las 
provisiones de Iroca, excepto vinos y licores, que 
necesite para suministrar á sus empleados y 
operarios.

13. —Los empléanos extranjeros de la empresa 
y los colonos ó inmigrantes que haga venir el
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Concesionario, no est¡ín sujetos, durante diez 
aflos, á tasas, impuestos «i contribuciones ex
traordinarias, ni a) pago de dereclíos Hscalcs ,i 
locales de cualquier clase que sean, por ia intro
ducción de maquinarias, herramientas, instru
mentos y libros de ciencia ó artes que necesiten 
durante el mismo tiempo. Además, dichas

precio que se convenga entre ambas partes, ó el 
que lijen dos peritos nombrados en la forma (jue 
.se establecerá en la cláusula 21 para hacer la 
designación de arbitradores.

20.- E l  Gobierno se compromete á Iiabilitar 
el puerto de Omoa para el registro de mercade
rías extranjeras tan pronto como el desarrollo

personas podrán introducir libres de los mismos I de los negocios lo Justifique, y á más tardar, 
impuestos aquí referidos los muebles y efectos cuando el Concesionario haya concluido y pues
de uso personal que ellos ó sus familias traigan 
consigo á su llegada al país.

14. —El Gobierno otorga al Concesionario el 
derecho de construir, equipar y mantener el 
muelle, ferrocarril y ramales de que se trata, y 
de poseerlos en propiedad, administrailosy ha
cerlos funcionar, libres de todo impuesto, licen
cia, contribución ó cargas públicas de cualquier 
clase que sean, ya nacionales ó municipales, sal
vo las estipulaciones de esta contrata.

15. -E 1  Gobierno se obliga á no otorgar con
cesión alguna, durante el término de esta con
trata, para la construcción de una vía férrea 
paralela á la de que aquí se trata, dentro de una 
distancia de veinte kilómetros en cada lado de 
la misma. Sin embargo, el Gobierno podrá 
conceder la construcción de cualquiera otra 
línea que se extienda en ángulo recto, poi'o más 
ó menos, con respecto á la misma, y que la cru 
ce ó entronque en ella; pero con la reserva para 
el Concesionario de cobrar los derechos de tari
fa por el uso de su línea, conforme á arreglos 
hechos con los duetíos de las nuevas líneas que 
se trate de entroncar, ó según lo que el Gobier
no resuelva en caso de desacuerdo.

16. —El Concesionario se obliga á someter al 
Gobierno un plano preliminar del trazo para el 
ferrocarril, dentro de un afio, contado desde la 
aprobación de esta contrata por el Congreso, el 
cual plano estará sujeto á modificaciones, según 
lo exijan las necesidades de la construcción de 
la línea; y á dar principio á los trabajos de cons
trucción dentro de un afio después que se le lia- 
ya notificado la aprobación del plano por el Go
bierno, quien deberá resolver sobre este punto, 
á más tardar, dentro de tres meses de su pre
sentación. Sesenta kilómetros, por lo menos, 
de dicho ferrocarril, incluyendo en ellas el mue
lle, deberán quedar concluidos y puestos al ser
vicio público dentro de cinco afios, contados 
desde la notificación de que acaba de hablarse.

17. —En lugar de la concesión de terrenos que 
el Estado acostumbra hacer á empresas de esta 
índole, el Gobierno otorga al Concesionario la 
facultad de exportar, libre de todo derecho (5 
impuesto nacional ó municipal, establecido ó 
que en lo sucesivo establezca, madera de ocote 
en cualquier forma y todos los productos que 
puedan obtenerse del árbol del mismo nombre.

18. —El Concesionario podrá introducir, du
rante el término de esta concesión, la maquina
ria, materiales y demás útiles necesarios, á jui
cio del Gobierno, parala instalación, manteni
miento y funcionamiento de una fábrica de 
hielo, y de un molino de aserrar; así como los 
aparatos, materiales, herramienta, env;ises y 
demás objetos necesarios para la conducción de 
los árboles de ocote, su manufactura, y la fabri
cación, envase y transporte de todos los pro
ductos (lue se obtienen de dicho árbol, libres de 
toda dase de derechos ó impuestos fiscales ó 
municipaliS, establecidos, ó que en lo futuro se 
establezcan; la.s cuales lúbricas gozarán de las 
exenciones establecidas en favor del ferrocarril, 
con respecto á empleados y operarios.

l;*.—El Gobierno gozará de la facultad de 
comprar el muelle y ferrocarril con sus estacio- 
ne.s, material fijo y m(>vil y demás anexidades y 
dependencias, al vencimiento de veinticinco 
años, y cada diez afios después, contados desde 
la notificación de (pie se lialila en la cláusula 16; 
dando al Concesionario aviso por escrito de su 
prop<)Sito con un afio do anticipaciiui. por el

to al servicio público el muelle y diez kilómetros 
del ferrcRarril. Mientras esto se hace, el Con
cesionario podrá efectuar el embarque y desem
barque de los materialesy efectos de la empresa, 
que según esta contrata son libres de derechos, 
en el referido puerto de Omoa, bajo la supervi- 
gilancía de la autoridad que el Golfierno designe 
y que el Concesionario pagará. Dichos objetos 
serán registrados y entregados sin demora al 
solicitarlo el Concesionario, acompañando los 
respectivos papeles de Aduana.

21. —Cualesquiera diferencias que ocurran en
tre el ífObierno y el Concesionario con motivo 
de esta contrata, deberán someterse á la deci
sión de dos amigables componedores, quienes 
deijerán ser personas de buena y reconocida 
reputación, nombrados uno por cada parte, con 
facultad de nomhi'ar tin tercero en caso de des
acuerdo: y si no se aviniesen en este nombra
miento, la designación se efect uará por sorteo 
entre cuatro candidatos de las mismas condicio
nes de las primeras y propuestos por mitad por 
el Gobierno y el Concesionario. Si alguno de 
ellos no presentare candidatos dentro el térmi
no que el Juez sefialare, la designación se hará 
por este funcionario. El arbitramento deberá 
organizarse en la capital de Honduras y ejercer 
en ella sus funciones, salvo que los arbitradores 
convengan en otro lugar de la República. El 
fallo de la mayoría será obligatorio para ambas 
partes y contra él no se dará recurso alguno. 
El Concesionario no podrá en ningún caso ocu
rrir á la vía diplomática para el arreglo de las 
dificultades que surjan de esta contrata, pues 
renuncia expresamente á este derecho.

22. —La duración de la presente contrata será 
indefinida; pero transcurridos cincuenta años, 
contados desde la notificación de que se habla 
en la cláusula 16, cesarán todas las franquicias, 
derechos y privilegios que por ella se otorgan 
para la importación y exportación, así como la 
prohibición de gravar el muelle, ferrocarril, 
anexos, dependencias y accesorios, los cuales 
podrán desde entoncesser materia de impuestos.

23. —Es claramente entendido y convenido 
que la pre.sente contrató no afectará los dere
chos de terceros, adquiridos legalmente y con 
anterioridad; y que todo cuanto én ella se refie
re al Concesionario, se aplicará á sus sucesores 
y caiisaliabientes, á título universal ó singular, 
tanto por lo que respecta á derechos, como por 
lo que concierne á ohlipraciones.

Para ¡a continuación de este asunto, t'onfiero 
poder al Licenciado Emilio Mazier, á quien au
torizo para que firme la respectiva contrata, ya 
sea en la forma contenida en las ba.ses que an
teceden, ó con las modificaciones que Vos pro
pongáis y él crea conveniente aceptar.—Tegu
cigalpa; el 26 de marzo de 1908.—A. G. Greelev.” 

Lo t)ue se publica para los fines de ley,—Te
gucigalpa: 1'̂  de abril le l()o8.

A i.mertoA. llouKÍ(TrEz,

pesos plata, una cas:i situada en cl centro déla 
villa de San -Francisco, término municipal de 
San Juan de Flores, de paredc.s de estacón, e#c 
bierta de teja, compuesta de cuatro piezas, In
clusive una cocina, midiendo toda ella nueae 
varas y media de largo por seis de ancho; tiene 
un solarde treinta vaiasde largo por veinte de 
ancho, además del en <iue .se encuentra la casa, 
y tiene por límites: al Norte, casa de Juan O I-  
sóstomo Ponce: al Sur. casa de Sebastián Floreít 
al Oriente, Cabildo Municipal, calle de por ma> 
dio; y al Occidente, (erreno baldío. Y  noha^ 
hiendo antecedente inscrito, se publica el pre
sente, para los efectos del artículo 2.322 del Có
digo Civil.—Tegucigalpa; 9 de marzo de 1908. 
12—12 Martín  .Iiménes.

Registro de la Propiedad
Don Luis Melara, de este domicilio, presenta 

hoy, á las nueve de la mañana, la primera copia 
de una escritura pública otorgada en estada- 
dad, ante el Juez de Letras P* de lo Civil de este 
departamento, el seis de los corrientes, por' 
la cual doña Anita B. v. de Salgado, en repte- 
sentaciiin do sus menores hijos Mavía Antonia,, 
Julián, paiiié)!) y (jarle® Salgado, vende al Li
cenciado don Pablo Rosales H., por la suma de 
noventa pesos plata, una acción ó fracción, per
teneciente á sus mencionados hijos, en el terre
no denominado “Sitio de Guayabillas, Jinacua- 
ray El Salto,” en jurisdicción de Cantarranae, 
teniendo por límites: al Norte, terrenos de la vi
lla de San Francisco; al Sur, terrenos de los he
rederos de don Abelardo Zcl.'tya; al Este, el Rio- 
Grande de Choluteca: y al Oeste, terrenos do 
Antonio Aguilar. Don Hipólito Salinas SaJgv 
do, de quien son herederos los citados menores, 
por herencia de don Julián Salgado, quien ása 
vez compró á Jenaro Rivera; siendo de advertir 
que la ventó hecha por Rivera fué de cuatro ca
ballerías. Y  por falta de antecedente inscrito, 
se publica el presente, para los efectos del articu
lo 2.322 del Código Civil.—Tegucigalpa: 9 do 
marzo dé 1908.
12—12 Martín  Jiménez.

R e g i s t r o  d e  l a  P r o p i e d a d
El Licenciado don CarlosGácere.s Bustillo pre

senta hoy, á las nueve y tres cuartos de la ma- 
flana, la primera copia de una escritura pólfiica 
otorgada en San Juan de Flores, ante e! Juez de 
Paz de aquel puelilo, el día veintidós de enero 
del corrieiirc afio. por la que Estanislao A maya 

iiib' á tlon Teótilu Torres, por la sumado cien

El infrascrito. Administrador de Rentas j  
Aduana del departamento de (Jolón, hace saboh 
la solicitud que literalmente dice:—“Se denun
cia un terreno.—Señor Administrador de Ren
tas y Aduana de este departamento.—Eduar6o> 
Guillén, mayor de edad, casado, Tenedor de Li
bros y de este vecindario, ante üd., respetuon- 
mente, expongo: á uno y otro lado del río Ta
rros, de lii jurisdicciéin de Tnijillo. desde el lu
gar donde Je afluye, por lu margen derecha, el' 
estero Colorado, aguas arriba de diclio río, has
ta cerca de su nacimiento, que es en loscefrcB. 
“Calentura,” existe una faja de terreno nacio
nal, propia, en gran parte, para la agricultura 
mide como dos mil quiniento.s metros de anché- ' 
por cuatro mil de largo. loque da una extensión . 
aproximada de un mil hectáreas. Sus líraittn- 
son: Norte, serranía 'Calentura,” de propiedaí', 
nacional; Este y Sur, río Aguan, terrenos nacM^ ;̂ 
nales de por medio; y O ste. terrenos nacioná; ' 
Ies 
t ( ‘ .
recta, y desí-o llamarlo "I.:: Esperanza” P a i^  
adquirir la propiedad del inm'.ieble definido, m  
denuncio ante Ud.. sefioi .Ari'.iini.stiador, y pi-^  
do que sc sirva ordenar su tramitación legal. 
Trujillo: seis de febrero de mil novecientos ochOaS 
—Eduardo Guillén.” - Lo i|iK- se pone en 
cimiento del público, para iris fines ile lev.—Tm-jíl 
jillo: ti de marzo de Jims.
30-26 SIEVFIRIU GOMEZ.

El terreno descrito dista, aproximadamen^ 
Iroiiita y .seis kilóim-H'fjs del mar en línecj

.J

Tip. Nacional.—Avenida Cerva"' 7d
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